
LAC 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 4 No. 4 – 14 PISO 2 

SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – C/MARCA 

jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Cel. 3228403099 

 
15 de diciembre de 2021. 

 
Proceso No. 2020-00067 

 

Auto civil No. 0776 
  
En atención a la solicitud formulada por las partes y allegada al presente 

asunto, el Despacho; 
 

DISPONE: 
 
Decretar la suspensión del presente asunto hasta el día 04 de febrero de 

2022, lo anterior teniendo en cuenta que se dan los presupuestos 
establecidos en el numeral 2 del artículo 161 del C.G.P. 
 

Se advierte a las partes que, el proceso se reanuda una vez culminado el 
término de suspensión, sin emitir comunicación alguna. 

 
Vencido el término de suspensión del presente asunto, ingresen el proceso 
al Despacho para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 
EL AUTO DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021, 

SE NOTIFICÒ EN ESTADO No. 042 
HOY 16 DE DICIEMBRE DE 2021, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 

SECRETARIO 
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